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B O L E T I N O F I C I A L 
ü i i i . 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Documentos de la Santa Sede. 

"Defended la santidad del matrimonio y la iinidad 
del hogar,, 

Mensaje del. Papa a ¡os ca'tóUcos franceses 

(17 de jun io de 1945) 

De corazón nos encon t ramos en med io de vosotros, 

fami l ias de Franc ia , que acabáis de renovar vuestra 

consagración al Corazón de Jesús. Un mi l lón de fami-

lias consagradas al corazón de Cristo, que ama a ios 

franceses. 

• ¡Qué esplendor , qué potencia y a la \'ez que respon-

sabi l idad! , porque los destinos de vuestra patr ia están 

en vuestras manos , pero con la doble condic ión de que, 

orgul losos de vuestra pertenencia a Cr is to y conscien-

tes de la fuerza que ello os confiere, os mostré is im-

per turbab lemente fieles a esta pertenencia y luchéis 

va l ientemente e a esta prueba . • 

1.° El valor y la prosper idad de un pueblo residen 

no ya en la acción ciega de una muchedumbre confusa, 

sino en la organizac ión normal de las famil ias sanas y 

nurnerosas, ba jo la autor idad respetada del padre, ba-
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jo la sabia y vigilante piovidencia de la madre y en la 

unión ín l ima y consonante de los hijos. Cada familia 

se extiende, se dilata en el parentesco, unida por los 

vínculos de la sangre. Las uniones entre las familia.s, 

por medio de sus armoniosas vinculaciones, acaban 

por constituir de nudo en nudo toda una ted; cuya fle-

xibilidad y solidez aseguran la unidad vital de una na-

ción, grande familia en gran hogar que es la Pairia. 

Red de lal manera compuesta y delineada, que c;ida 

nudo que viniera a romperse o aflojarse pondría t n pe-

ligro, con la integridad de la red, iodo el organi.-rno 

de la sociedad. Ahora bien, esta rotura o esta lelaja-

ción, esta debilitación o esta degeneraci(')n de-la fami-

lia, se produce con sus funestas consecuencias siem-

pre que se atenía contra la sant idad o la indisolubili-

dad del matr imonio , contra la fidelidad o la fecundidad 

conyugal ; siempre que sé pone en peligro la autoridad 

paterna por abdicación de los padres o por insubordi-

nación de los hijos Los fragmentos de familias rotas o 

desorganizadas no sirven mejor para constituir una so-

ciedad sana y estable que el conglomerado amorfo de 

individuos del cual hablábamos recientemente (Radi^ 

mensaje de Navidad 1944). Grande es, ciertamente, no 

ble y viva la felicidad de un hogar patriarcal intacto, 

tanto en su integridad como en su dignidad. Pero, 

¡quién osaría negarlo!, esta felicidad es el premio del 

cumpl imiento de austeros deberes, de la victoria sobre 

los obstáculos de los atractivos, sobre las pasiones de-

sordenadas o las tentaciones de las almas y el corazón; 

Pues bien; para ello es menester valor, valor generoso 

y, sobre todo, permanente, cont inuo a través de los 

años y de la vida. A menos de ignorar extrañamente la 

debil idad humana , de cerrar obst inadamente los ojos 

ante la evidencia, es forzoso reconocer que un tal va-

lor no puede surgir, menos aun, sostenerse, por el so-

lo efecto de los argumentos de la simple y fría razón. 
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La doclr ina justa, la moral sublime, las esperanzas 

eternas de la fe cristiana contribuyen grandemente a 

encontrarlo, pero no es especialmente cuestión exte-

rior la que da a la religión de Cristo esa saludable in-

fluencia, esa virtud maravil losa de salvaguardar la p u-

reza, la santidad del matr imonio y de la familia en me-

dio de la falsa civilización, corrompida y corruptora. 

Es obra de las almas más por la infusión de su gra-

cia que por sus enseñanzas, sus exhortaciones y ^us 

promesas. Sobre todo en quien confía en la fuente de la 

vida y de la santidad, el augusto templo se convierte en 

hogar, en donde el padre, la.madre, los hijos viven, co-

men y beben la carne y la sangre de Dios. Cuando una 

famil ia vive así de Cristo y por su consagración al co-

razón de Cristo ha ratificado su unión con Aquel que 

ha vencido al mundo y que ha dedicado al amor, al ser-

vicio, al reinado de este corazón divino; cuando ha he-

cho de su reino el ideal que le fascina y al cual se diri 

gen todas sus aspiraciones; cuando muchas familias, 

an imadas del mismo espíritu y tendiendo hacia el mis-

m o ideal, están unidas en la constante integridad del 

cuerpo místico del Hombre-Dios; cuando estas familias 

son miles, centenares de miles; cuando un millón de 

padres, de madres y millones de millones de hijos con-

sagran con apasionado ardor sus energías a promover 

la causa y el reino de Jesucristo, ¿quién medirá la po-

tencia de un tal ejército bajo un tai Jefe? La timidez, 

la duda, !a desconfianza, abat iendo vuestro valor y 

quebrantando vuestro empuje, esterilizan vuestros es-

fuerzos, y por eso os indicamos la nobleza de vuestra 

pertenencia justa, la conciencia de vuestra fuerza para 

restaurar todo en El, bajo su guía y en su reino, como 

condición esencial pyra verla producir sus efectos ma-

ravillosos. ¡Animo, pues, familias cristianas, familias 

francesas del Corazón de Jesús! Vuestra falange es su-

ficientemente grande, suficientemente fuerte para ca' 
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minar con seguridad. Sin embargo, mirad: ¿No veis a 

vuestro alrededor otras fcimilias en número mucho más 

imponente que el vuestro, que fijan los ojos sobre vos-

otras y no esperan para romper la marcha con vosotras, 

sino recibir de vosotras el impulso? 

2.° V^uestra consagración al Corazón de Jesús se-

lla entre El y vuestras familias un pacto. El ha lomado 

la iniciativa por medio de su promesa. "Yo los bendeci-

ré", decía a Santa Margarita María. De vuestra parte, 

con toda la solemnidad que os permitían vuestros' me-

dios. con la bendición del sacerdote, su representante, 

habéis puesio a su imagen en el lugar piadoso de vues-

tro hogar-, del cual lo proclamáis soberano, comprome-

t i é n d o o s oficialmente a mirarlo y a tratarlo como tal. 

El no faltará jamás a su palabra. El es el Dios fiel; no 

faltéis vosotros a la vuestra. Hacedle reinar en medio 

de vosotros y a vuestro alrededor Una vez consagra-

da vuestra morada, como la palabra lo dice, es sagrada 

pai a siempre. Nada en ella debe ofender los ojos, los 

oidos, el corazón de Jesús. El es en ella el Rey; debe 

recibir de nuestra fidelidad un homenaje permanente 

de respeto, de devoción, de amor. Amant ís imo jefe de 

vuestro hogar. El se asocia ínt imamente a toda su vida 

y no se concibe en él n inguna pena, n inguna alegría, 

n inguna inquietud, n inguna esperanza del cual se pueda 

considerar extraño. Se trata del reino de Cristo: es sa-

grado. No sei í:i más que una vana y estéril complacen-

cia de amor propio, o más bien una humil lante contra-

dicción, el tener conciencia de vuestra fuerza y no usar-

la para el mantenimiento, la defensa, la conquista y los 

derechos del Corazón de ¡e.sús, que son a la vez vties-

tros derechos, los derechos de vuestra familia y de 

vuestra patria. Padres de familias cristianas, que son el 

honor y la dignidad de Franc ia : ' es cosa vuestra y es 

vuestro deber el hablar y obr;u- en nombre de vuestras 
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íami l ias , en nombre de Franc ia , de esa Franc ia que ai 

día s iguiente de los dolorosos desastres ha esculpido en 

e r frontispicio de vuestra basíl ica de Mon tmar t re la 

conmovedora hum i l dad de su arrepent imiento y el ar-

dor de su amor y de su devoción . 

E n nombre , pues, de vuestras famil ias y de Franc i a , 

defended la sant idad del ma t r imon io y la un idad del 

hogar , devastados por el d i luvio; defended la autor idad 

de los padres y su l ibertad de educar cr is t ianamente a 

sus hijos; defended la infancia y la adolescencia contra 

las p ropagandas impías , contra la exhibic ión de los es-

pectáculos escandalosos, contra las l icencias pernicio-

sas de una pi cnsa y de una radio sin control . En el nom-

bre de vuestras famil ias y de Frahc ia , re iv indicad la 

decenc ia para vuestras c iudades, la d ign idad en las 

cal les y en las plazas públ icas, el derecho para todos 

vuestros conc iudadanos de practicar ab ier tamente la 

rel igión para vuestro clero, vuestros religiosos, vues-

tras rel igiosas; el derecho de hacer el bien a los peque-

ños , a los ignorantes , a los pobres, a los enfermos, a los 

mor ibundos . En nombre de vuestras famil ias y de Fran-

cia preparad y procurad el adven im ien to del reino de 

D ios y del Corazón de íesús en vuestra patr ia; el reco-

noc imien to de Su D iv ina Ma jes tad en la santif icación 

de i d om i ngo y de las fiestas, en el ejercicio del cu l to" 

públ ico , en la práct ica de la just icia, de la car idad so-

c i a l , d e la f ra tern idad crist iana entre todos los france-

ses, por med io de la reconci l iación mu tua , de la ca lma 

y el orden; en una pa labra , en la paz. Acabá i s de pro-

c lamar una vez m á s que creéis en la vocación crist iana 

de Franc ia . ¡Fiel es el au tor de esta subl ime vocación! 

Q u e por med io de vosotras, fami l ias crist ianas, consa-

gradas al Corazón de Jesús, F ranc i a , por su parte, sea 

fiel en responder a ella. Con esta conf ianza os damos a 

todos vosotros, a todo vuestro amad í s im» pub lo , a la 
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j uventud principalmente, esperanza de la patria, cori 

toda la efusión de nuestro corazón, nuestra bendición 

apostólica. 

(Tomado de la l íev is ia « l í C C L E S I A » ; , 

Documentos Episcopales 

Los católicos no pueden colaborar en ningún terreno 
con el co inp ismo 

Carta colectivá del Episcopado de Chile 

La prensa española ha publ icado, tomada de la pren-

sa de Chi le , la siguiente carta colectiva del Episcopado-

de esta nación: 

Amados hijos: El sabio ministerio de pastores de 

las a lmas nos impone el debor de enseñar la verdad^ 

disipar los errores y orientar las conciencias, especial 

mente en aquellos momentos en que algún peligro de 

confusión o de olvido puede amenazarlas. Creemos qué 

uno de esos momentos ha l legado, y por eso, con toda 

l ibertad y santa independencia, debemos mani festar 

con claridad y recordar con urgencia ciertas enseñan-

zas de la doctr ina de la Iglesia en la hora presente. 

Con no poca frecuencia, sea ya con ocasión de acon-

tecimientos de orden internacional o político, sea con 

mot ivo de publicaciones o de variados hechos, fácil-

mente se pasa de su simple comentar io a apreciaciones 

que alcanzan a las ideas y a las doctrinas. Por esto há'-

btamos sólo como Pastores de las a lmas y nos dirigía 

mós con tal autor idad á los Católicos, a fin de oriientai' 

sus cóheiénclas, recórdandó las doctr inas y los p r i n t í 

pios invariables y las enseñanzas fundamentales de la 
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süprenKi autoridad de la Iglesia. Cjueremos eviiar toda 

desviación del criterio católico, toda api eciación equi-

voca, toda confusión peligrosa de la doctrina ya ertse-

nada por la Iglesia, desde hace mucho t iempo hasta el 

presente, y en solemnes documentos especia lmente 

acerca del comunismo. Esa doctrina, tomada de la en-

cíclica de Su Sant idad el Papa Pío X I , «Divini Redemp -

toris», publicada hace sólo siete ailos, en marzo de 1937, 

nos enseña lo siguiente: 

1.° «El comunismo bolchevique y ateo es un peli-

gro amenazador que tiende a derrumbar el orden socia ' 

y a socavar los fundamentos inismos de la civilización 

ci ist iana». (Encic. número 3). 

2.° <Es un sistema lleno de errores y solismas que 

eoinradice a la razón y a la revelación divina, subver-

del orden social, porque equivale a la destrucción 

de süs bases fundamentales, desconocedor del verda-

dero origen de la naturaleza y del fin del Estado, nega-

dor de los derechos de la persona humana en su digni-

dad V libertad». (Idem número 14). 

S/' «El comunismo'es por naturaleza antirrel igioso 

y considera la religión como el opio'dei pueblo, porque 

los principios religiosos que hablan de la vida de ultra-

tumba desvían al proletariado del esfuerzo por realizar 

el paraíso soviético que es de esta tierra>. (Idem nú-

mero 22). 

4.° En otras partes, sin renunciar (comunistas), en 

lo más mín imo a sus perversos principios, invitan a los 

catól icos a colaborar con ellos en el campo l lamado hu-

manití ir io y caritativo, proponiendo a veces cosas com-

plc iamente conformes al espíritu cristiano y a lá doe-

trina de la Iglesia. : ; 

• «En otras partes llevan su hipocresía' hást l i 'hacer 

ci ter qué ef comunismo, en países de tnáyóf fe"'y ^ 
tuíra", tomará un aspecto más suavé y no irh^édiWTéi 

culto reiígiósó y respetará !á H|)értlTd'''dé fas cóác i én ' 
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d a s . Y hasta hay quienes, retir iéndose a ciertos cam-

bios in troducidos rec ientemente en la legislación sovie'-

tica, deducen que el comun i smo está para abandonar ' 

su lucha con Dios». ( Idem número 57). 

«Procurad , venerables hermanos , qué los fieles no 

se dejen engañar . El comunisr-.o es in tr ínsecamente ' 

perverso y no se .pue'de ;¡dmitir qué colaboren con él en 

n ingún te i reno Tos que quieran salvar la civi l ización 

crist iana; y si a lgunos , induc idos al érror, cooperasen 

a la .victoria del comun i smo en sus países, serán los pri-

meros en ser víct imas de su error». ( Idem número 58). 

Tales .son. amados hijos, las enseñanzas del Papa 

sobre él comun i smo . De ellas se deducen , y queremos 

recalcar las siguientes consecuencias: 

a)' N ingún catól ico puede s impat izar con las doctri-

nas comunis tas . Mucho menos puede concebirse un ca-

tól ico comunis ta , pues son férmiños estos que se exclu-

yen entre sf. Tan to más es d igno de notarse esto des-

pués de las recientes enseñanzas del actual Pontíf ice. 

b) No pueden los catól icos colaborar en n ingún te-

rreno (como lo dice la encícl ica).con el comun i smo . La-

polít ica de la mano tendida está condenada por la Igle-

si I. Debemos tener car idad crist iana con todos los in 

d ; / i duos , pero n inguna transigencia con las doctr inas 

erróneas y perversas. 

c) A, la doctr ina y rtcción comunis tas deben Codos 

los catól icos oponer la doctr ina y acción crist ianas. 

Tenemos la doctr ina social más pura y salvadora en la 

doctr ina del Evange l io , expuesta, incu lcada , mandada 

poner en práct ica con urgenc ia por los soberanos Pon-

tífices; en sus encíclicas sociales. En t reguémonos con' 

todo empeño en darla a conocer y a pract icarla, c omo 

en la in isma encícl ica que hemos ci tado nos exhorta el 

S an t o Padre , especia lmenté ' l levat ido a Iai;ealización los 

grandes principios, de la just ic ia social y de la car idad 

cr ist iana gue el miS.mo Pontíf ice presenta como el re- : 
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medio más directo e inmeniatro contra el comunismo. 

En repetidas ocasiones nos hemos referido también 

a las falsas y perniciosas doctrinas del nazismo, del fas-

cismo y del nacional ismo exagerado, condenados tam-

bién en solemnes documentos pontificios, y queremos 

también en esta oportunidad prevenir asimismo-a los 

católicos contra dichos errores, tan opuestos a la Reli-

gión como contrarios al bien común, social y civil. 

F ina lmente , siguiendo las normas repetidas por los " 

soberanos Pontífices, es deber primordial nuestro orar, 

mucho. Orar por ios extraviados, para que conozcan la . . 

verdad, vuelvan a ella y la pract iquen. /Nos urge más I 

este deber ante las peticiones explícitas formuladas por 

la Virgen Sant ís ima en estos últ imos tiempos. 

Un deber de la más pura caridad cristiana nos obli-

ga a mirar con amor a todos aquellos que son nuestros 

hermanos, redimidos con la sangre divina de Cristo 

Nuestro Señor. 

Con estos deseos :os impar i imoe, amados hijos, 

nuestra bendición pastoral. 

F i rmado: José María Caro, Arzobispo de Sant iago, 

Alfredo Silva, Arzobispo de Concepción; Alfredo Ci-

ftienies, Arzobispo de La Serena; Rafael Lira, Obispo -

der Valparaíso; Manuel Larram, Obispo de Talca; Au , 

gusto Salinas, Oeispo Auxi l iar de Sant iago, secretario. ;, 

Del Poder Civil 

. .lí 
Ar t í cu lo 1 ° E l Estado español proc lama como principio rec-,. 

ton.de sus actos el respeto a l a d i i í n i Jad , a la integridad-y a l a 

libertad de la persona h umana , reconociei ido al h omb r f , eii cuaii^ r 

to-portador de valores eternos y miembro de una comun idad tia-

ciónal , t i tular de deberes y de derechos, cuyo ejercicio garantí-,,¡ 

23 «1 orden al bien-común. _ :.;: 
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T l T U L O- 1 

Deberes y derechos de los españolrs 

C A l ' l T U L O P R I M E R O 

Ar t . ' Los españoles deben servicio fiel a la Pair ia , lealtad 

al leíe del Estado y obediencia a las le}'es. 

Ar t . 3 " L a ley ampara por igua l el derecho de todos los es-

pañales, sin preferencia de clase ni acepción de personas. 

A r t 4.® Los españoles tienen derecho al respeto de su honor 

personal y fami l iar . Qu ien lo ul tra jare, cua lqu iera que fuese su 

condición, incurr i rá en responsabi l idad. 

Ar t . 5 ° Todos los españoles tienen derecho a recibir educa 

ción e instrucción y e! deber de adquir i r las , bien en el seno de 

su fami l ia o en centros pr ivados o piáblicos, a su libre elección , 

E l Estado velará para que n i ngún lalento se maloj ire por falta 

de medios económicos. 

Ar t . 6." L a profesión y práctica de la Re l ig ión Catól ica, que 

es la del Estado español , gozará de la protección oficial. 

Nad ie será molestado por sus creencias religiosas ni el ejer 

cicio pr ivado de su culto No se permi t i rán otras ceremonias ni 

manifestaciones externas que las de la Re l ig i ón Oatól ica. 

Ar t . 7.° Const i tuye t ítulo de honor para los españoles, el ser-

vir a la Patr ia con las armas. 

Todos los españoles esián obl igados a prestar este servicio 

cuando sean l lamados con arreglo a la ley, 

Art . 8 ° Por medio de leyes, y s iempre con carácter gene-

ral, podráñ imponerse las prestaciones personales que exijan el 

interés de la nación y las necesidades públ icas. 

Ar t 9." Los españolea contr ibu i rán al sostenimiento de las 

cargas públ icas, según su capacidad econórnica. Nadie estará 

ob l igado a pagar tr ibuios que no hayan sido establecidos con 

arreg lo a la ley votada en Cortes, 

A r t 10 Todos los españoles tienen derecho a part ic ipar en 

las funciones públ icas de carácter representat ivo, a través d é l a 

fami l ia , el Mun.icipio y ei-Sindicato, sin perjuicio de otras repre 

sentaciones que las leyes establezcan. 

A r t . 11, Todos los españoles podrán desempeñar cargos y 

func iones públicas, según su mér i to y capacidad. 

Ar t . Todo espánol podrá ex presar l ibremei i le sus ideáí» 

n i ientras no atenten a los principiosj^fundameiuaies del Estado 

A r t Í3 Déí . t ro de! territorio nacióiia'I, él l istado garan t i za 

la l ibertad y el secreto de la correspondencia. 
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Ar l . 14. Los españoles U{'ii<-m dt-iei-ho a lijar l i b i cmen ie su 

residencia deniro del l e n i i o i i o riHcionul. 

Art . 15 Nad ie pod ía eii irar en el domic i l io de un español, 

r i efectuar registros en él sin su conseni jmienio , a no ser cors 

manda to de la autoridad compeiente y en los casos y eii la for-

ma que establezcan las lej'es. 

A r t . 16. Los españoles podrán leun i rse o asociarse libre-

mente para fines Hcit'os y de acuerdo con lo establecido por las 

leyes. 

E l Estado podrá crear y mantener Ihs oruanizaciones que es-

t ime necesarias para el cump l im ien to de sus lines. Las normas 

fundacionales que revestirán forma de ley, coordinarán el ejer-

cicio de este derecho con el reconocido en el párrafo anterior. 

Art . 18. N i ngún español podrá ser detenido >iiio en los casos 

y en la forma que presci iben las leyes 

En el plazo de setenta y dos horas, iodo detenido será puesto 

en l ibertad o entregado a la autoridad judic ia l . 

Art , 19 Nadie podrá ser condenado sino en vii iud de la ¡ey 

anterior al delito, mediante sentencia del tr ibunal conipetente y 

prev ia audiencia y defensa del interesado. 

Ar t . 20. Ningt ín español podrá ser pr ivado de su nacionali-

dad sino por del i to de traición, definido en las leyes penales, o 

por entrar al servicio de las a rmas o ejercer cargo ptáblico en 

país extranjero contra la prohibición expresa del Jefe del Estado 

Art . 21. f^os españoles podrán d i r ig i r i nd iv i dua lmen te peti-

ciones al )efe del Estado, a las Cortes y a las autoridades. 

' Las corporaciones, funcionarios ptíblicos y miembros de las 

fuerzas e institutos armados, sólo podrán ejercitar este derecho, 

de acuerdo con las disposiciones por que se r i jan. 

C A P I T U L O S E G U N D O 

Ar t . 22. El Estado reconoce y ampara a la fami l i a como ins-

titución natura l y f undamento de la sociedad, con derecho.^ y 

deberes anteriores y superiores a toda ley h u m a n a positiva. 

El ma t r imon io será uno e indisoluble. 

E l Estado protegerá especialmente a las famil ias numerosas. 

• "A r t . 23; Los pudres están obl igados a a l imen ta r , educar e 

instru ir a sus'hi jos. El Estado suspenderá el ejercicio de la pa-

tria potestad o pr ivará de ella a los que ñ o l a ejerzan d ignamen-

te, y transferirá la guard i a y educación de los menores a qi ie 

fies por-ley corresponda. •• • 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

,Art. ?4. Todos los españoles tienen derecho al trabajo y et 

deber de ocuparse en a l gunaac i i v i d ad socialmente úti l . 

Ar t . 25 El trabajo, por su condición esencialme te h u m a n a 

no puede ser relegado al concepto mater ia l de mercancía , ni ser 

objeto de transación a l j juna incotpp^i ib le con la d ign idad per-

sonal del que lo presta. Const i tuye por sí atr ibuto de honor y tí-

íu lo suficiente para exigir tutela y asistencia del l istado 

Art . 26. E l Estado reconoce en la empresa una comun idad 

<3e aportacioi.es de la técnica, la mano de obra y el capital en 

sus diversas íormas y proc lama, por consecuencia, el derecho de 

estos elementos a part icipar en los beneficios. 

El Estado cu idará de que las relaciones entre ellos se man-

tengan dentro de la más estricta equidad y en una Jerarquía 

que; subordine los valores económicos a los de categoría h ma-

na, al interés de la nación y a las exigencias del bien comían. 

A r t . 27. Todos los trabajadores serán amparados por el Es-

tado en su derecho a una retribución justa y suñciente, cuando 

menos, para proporcionar a ellos y a sus fami l ias bienestar que 

les per mi ta vida moral y d igna . 

Ar t . 28 El E>>tado español garant iza a los trabajadores U 

segur idad de amparo en el in for tun io y les reconoce el derecho 

H la asistencia en los casos de vejez, muerte , enfermedad, ma-

tern idad , accidentes de t i aba jo„ inva l idez , paro forzoso y demás 

riesgos que puedan ser objeto de seguro social. 

A r t . 29. y i Estado man tendrá Instituciones de asistencia y 

a m p a r a r á y propulsará las creadas por la Iglesia, las corpora-

ciones y las part iculares. 

Ar t . 30 L a propiedad pr ivada , como medio natural para el 

c ump l im i en t o de los fines indiv iduales , f^uniliares y sociales^ es 

reconocida y ampa r ada por el Estado. 

Todas las formas de la propiedad quedan subordinadas a las 

necesidades de la nación y al bien comí in . L a r iqueza no podrá 

permanecer inact iva , ser destruida indeb idamente ni ap l icada a 

fines ilícitos. 

Ar t 31. El Estado faci l i tará a todos los españoles el acceso a 

las formas de propiedad más í n t imamen te l igadas a la persona 

h umana , hogar , fami l ia , heredad, úti les de trabajo y bienes de 

uso cotidiano. . 

A r t . 32 En n i n g ún caso se impond r á la pena de confiscación 

de bienes. 
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Nadie podi á ser e xpi opiado sino por causH de ui i l idad públi-

ca e interés social, previa la correspondiente indemnizac ión y 

de conforinidad con lo dispuesto en las leyes. 

T I T U L O I 1 

Del ejercicio y garantía de los derechos 

Art . 33. El ejercicio de los dereciios que se leconocen en es-

te Fuero no podrá atentar a la un idad espir i tual , nacional y so-

cial de i i spaña . 

A r i . 31. Las Cortes vota ián las leyes necesarias para el ejer-

cicio de los derechos reconocidos en este Fuero . 

Ar t . 35. L-t v igencia de los art ículos 12, 13, 14, 15, 16 y 1». 

padrá íer tempora lmente suspendida por el Gob ierno , total o 

parc ia lmente, mediante decreto-ley que taxat ivamente determi-

ne el alcance y durac ión de la medida, 

Art . 36 Toda violación gue se cometiere contra cua lqu iera 

de los derechos proc lamados en este Fuero, será sancionada por 

las leyes, las cuales de te rm ina i án las acciones que para su de-

fensa y síarantía podrán ser ut i l izadas ante las jurisdicciones en 

cada caso competentes. 

Palacio de las Cortes, 30 de j un i o de 1945.-E1 Presidente de 

la Camis ión , Esteban Bilbao.-\i\ Secretario de la Comis i ón , 

Mariano Ossorio. 

Crónica Diocesana. 

I M I i s m o B m e s » M ^ a r M - o q w i i a l e e » 

M U Ñ O Z 

E l d ía 18 de febrero, en el tren correo que tiene la l legada a 

este pueblo a las nueve de la mañana , l legaron los R R . PP. Ca-

puchinos Beni to Mar í a de Ogedo y V icente Mar í a de Polientes 

para misionar esta parroquia . La parroqu ia en masa los recibió 

con los niños y n iñas y autoridades al frente, presididos por el 

párroco revestido de capa p luvia l y l levando en la mano el san-

to Crucif i jo. Hechas las presentaciones del caso retornan todos 

a la iglesia dando principio la santa Misión que todos esperaban 

con ansia, ar^^siedad que, sea Dios bendito, no quedó de f raudada . 
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Han sido ocho días que se han pasado con más rapidez de la que 

deseábamos, en los que se han vivido en loda la parroquia unos 

días de vida espiritual muy intensa, debido al espíritu de piedad 

y penitencia que los misioneros siipieion in l i l t iar en lodos los 

corazones. Todos los actos resultaban altamente edificantes, por 

la puntua l idad, la numerosa asistencia y orden con que se lle-

vaban a efecto. El día de la comunión de los niños, sencillamen-

te encantador. No falló ni in.o. Con sus cánticos fueron caldcan-

do el amh,iente que ya e>iaba a buena altura de entusiasmo. Pero 

la nota sorprendente y emotiva, la dieron ios jóvenes, que pre-

parados por el P. Vicente nos cantaron el sábado, dia consagra' 

do a la d iv ina Pastora, una plegaria a la Virgen que resultó sen-

ci l lamente sublime, causando en lodo el andi lo i io una «íralísima 

impresión, tatuó por lo inesperada, como por la perit'cción con 

que la ejecutaron. 

La parroquia toda respondió admirablemente , pues a pesar 

de estar muy diseminada, iodos acudieron, sobre lodo al acto de 

la noche, para lo cual no pocgs tenían que hacer recorridos de 

cinco y seis kilómeit-os. Lo.s actos todos fueron coronados cot¡ la 

comunión í^eneral que tuvo lugar el domingo 24, en la que to-

maron parte todos los que habían asistido a la sarita Misión sin 

que hubiera que lamentar una sola deser ción. 

I^a gracia divina ha descendido abundan iemen ie sobre esta 

parroquia. ¡Dios haga que esie fruto persevere! 

Una vez terminado el acto de clausura de la santa Misión, los 

PP. Misiorreros emprendieron el viaje para el inmediato pueblo 

de San Muñoz, donde misionaron en la semana próxima. ¡Que 

el Señor los bendiga para que sigan l levando la gracia de Dios 

a las a lmas la paz a los corazones! 

El recibimiento que se les hizo en esta parroquia fué acoge-

dor, cariñoso; pero la despedida hará época en esta parroquia. 

UNIVERSIbflb PONTIFICIA 
Graduados eii la ÜDiversidad Pontificia durante el curso 1944-4$ 

F A C U L T A D DE T E O L O G I A 

D O C T O R A D O 

D. An iba l Sánchez Frai le (Salamanca). 

R . P. Efrén de la Madre de Dios, C. D . 

D. Andrés Itoáñez Arana (Vitoria). 
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L l C l i N C I A T U R A 

D . An ton io V í ñ a y o Gonzá lez (Oviedo). 

D. Pedro Ta i rés C la tet (Baicelona). 

D Amo i i i o de Castro Xav i e r Monie i ro (Bravia). 

D. An ton io Pi i ig Moltó (Valenciif;. 

D Ramón E izagu i r re E i zagu i r re iNHioria . 

R . P. ío-é Ri i i z Va l le jo , O. S-, A . 

O. Lu is S'tlH Baliist (Colegio Mayor B. M. Avi la) . 

D . Manue l L i z á r raga Fernández de A rcaya (Pamplona) . 

D. Jo^é M^r í a l ígnaras Ir iai le (Pamplona) . 

D. José Mar ía Lab i ano L i zá r raga íPamplona) . 

R , P. A l f redo Pérez Gonzá lez , O. de M. 

D . Franc isco Pérez Gonzá lez (Orense). 

D . )uan Mart ínez Bretal (Sant iago de Compostela) . 

D . Max im ino Romero Lema (Sant iago de Compostela). 

D An ton io Garr igós Meseguer (Cartagena). 

D . Vicente Puchol Montís (Valencia). 

D . Ju l i án R u i z Izqu ierdo (Tarazona). 

R . P. Em i l i o Cid Gonzá lez , C. M. 

R . P. F lorent ino García Garc ía , C. M. 

D. Pr imi t ivo Ca lvo De lgado (Salamanca) . 

R . P. Gu i do Camp.s Reverter , O. S. B. 

FACULTAD DE DERECHO CANONICO 

L i C E N C I A T U R A 

D. Fé l ix de las Heras Hernández (Zamora). 

D . Sebastián Costa C ruz (Braga). 

D . Fe l ic iano Pagés V i d a l (Tarragona) . 

D . Pedro Pu igbó Carbonel l (Vich) 

D . Plácido Fe rnández A l ler (Colegio Mayor B. M. Avi la) . 

D . Rafae l Va lenc ia Pastor (Coria). 
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Colecta Pro-Seiiiiiiario del día de San osé 
(CO iNT lNUAC IÓN j 

A R C I P R l i S T A Z G O D E L I N A R E S 

p .as . Cts . 

Parroquia de L l é i i . . . 
Parroqu ia de Conos . 

1 6 -
2 0 , -

Sumn 

A R C I P R E S T A Z G O D E PLÍÑA D E F R A N C I A 

Un donante de Sequeros 
Don Luis Morales de ídem 
En especie de ídem 
Parroqu ia de Sant ibáñez de la S i e n a . 
Paaroqu ia de Mol in i l lo 

3 6 , -

40 ,-
2o ,-
8o,35 
48 ,-

Suma 
A R C I P R E S T A Z G O D E R O L L A N 

Parroqu ia de Can i l las de A b a j o . , . 

A R C I P R E S T A Z G O D E V I L L A R I N O 

Parroqu ia de Man z ano (El) 
Parroqu ia de Síirdón 

211,35 

12,-

116.-
32 ,-

Su»iti 148,— 

R E S U M E N 

S a l a m a n c a . . . 38.094,40 
A l b a de Tormes 1.652.95 
A rap i l e s . 1 657,65 
A r m u ñ a A l i a 702,75 
Á r m u ñ a B a j a . . . . . 1 560 '5 
Canta lap iedra 2.618,30 
Ledesma 3 144.30 
L inares 553 80 
Peña de Franc i a 1.271,90 
Peñaranda 2 229,90 
R ibera 867.-
Ro l l án -g^ó.SC 
Salvat ierra 968,20 
Tavera 1,227,45 
Va l de j imena 334,45 
Va ldev i l lo r ia 1.2.8 9) 
Va ldob l a 772,65 
V i l l a r i no 973,80 
V i t i gud i no 8.938,-

Total 63.773,20 
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OLHCTAS RECIBIDAS EN LA FICESECRETARIA DE CAMARli DEL OBISPADO 
P E R T E N E C I E N T E S A L A Ñ O 1 9 4 4 

KPIKAM* VIHRNF.S DIA DEI, BUENA CRISTO 
0 PARROQUIAS, IGLESIAS Y CONVENTOS SANTO PAPA PRENSA REY 

Ptas. Cts. Ptas. Cts. l»tas. Cts. PtHS. Cts. Ptas. Ct.S. 

1 Ah iga l de Vi l lar ino 6,00 7,50 6 25 7,00 8,00 
A la raz 40.00 7,00 10.00 

3 A l ba de Tormes . p . . . •¿7,70 50.45 51,00 25 00 
4 A leonada 3,lí; 4.75 2,00 1,00 1.15 
b A l deadáv i l a (1943 v 1944) 15,00 32,40 9,00 18,CO 33,15 
b A ldea lengua 4,00 4,90 2,00 

18,CO 
1,50 

7 A ldeanueva de F igueroa 15,00 5,00 700 2,15 
8 A ldea i i ueva de la S ierra . 6,00 11,25 1,75 
4 A ldearrodr igo 

6,00 1,75 

0 0 A ldear rub i a 8:oo 10,00 8,00 
1 Aldeaseca de A l b a 500 3,00 3,00 2,00 5,00 
2 Aldeaseca de A n n u ñ a 15.20 4,50 

3,00 
7,35 

ia Aldeaseca de la Fron tera 15.00 18,75 
7,35 

i4 A ldeate jada 
15 A ldeav ie j a 14 00 21,00 10,00 3,85 
16 A ldehue la de la Bóveda 32,00 

21,00 
20,00 

3,85 

17 A lmena r a 6 00 14 65 
18 A l m e n d r a 5 00 12,6U 2,00 5,00 
19 A.natos de A l b a 5,00 

12,6U 2,00 

20 A n a y a de Alba y Her rezue lo . . . . . 71,15 24,15 10,00 
¿1 A n a y a de Hueb ra y Gal legos 15,25 

24,15 10,00 

12 Añover de Tormes y Palacirios 3,80 0,65 7,50 12,75 
i3 Arabayona . . 6,00 

0,65 

¿'i Arapi les 7.b0 5 00 7,00 17.20 
íñ Arcediano 5 00 i5 00 8,35 
¿6 Arco (El) 
27 Ar royomuer to . 5 00 19,60 1 00 2,50 
28 Avi l i l la 2,00 2,00 2,00 i'.Oü 
¿9 B ib i l a fuen te 54,00 22,-/5 5,U0 
30 B . r bad i l l o 52 05 12 40 29 40 15,00 
31 B i r ba l o s 

15,00 

32 B ' l e ñ a 10,35 6 20 7,10 5,'^0 9,35 
33 Berganc iano 3,00 12.60 17,55 
M Berrocal de Hueb r a . 5,00 7,50 3 00 3,00 4,00 
r Berrocal de Sa lvat ierra 

5,00 

36 Brincones 4,00 20.00 5,00 5 50 4,00 
3/ Buenamad re 5,00 
38 Buenavis ta . . . 4,80 -',f0 3,60 6,15 
39 Cabaco 

4,80 

ÍO Cabezavel losa de la Ca l zada 2,00 2,00 
Vi Cabeza del Caba l lo , 

2,00 
10,00 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 206 -

, . KPlF.tNIA VIERNES DIA M Í L l¡tIÊ •A CRISTO 

N.» PARROQUIAS, IGLESIAS Y CONVENTOS -
SANTO p a p a rtiEN A REY 

Ptas. Ct.s. Ptas. Cfs. Ptas Cts. Ptas. Cts Ptas. Ct; 

42 Cabeza de D iego Gómez 9,C0 12,00 5 00 • 6.0 
43 2,50 4,00 i 50 S 4,0 
41 Cabezuela de SaK-aiierra . S 4,0 

4o Cabrerizos 1 
46 Ca lvarrasa de Aba j o 2 50 2 i 
47 6,0ü 16,00 5 00 . , 5,00 
48 Ca lzada de Don D ie j ío . . 5,50 

. , 5,00 

49 Ca lzada de Valdinvciel 10,00 27.50 15,00 7,5C 17,0 
Calz-tdi l lade l a V a l i n u z a . . 

7,5C 17,0 

ÓI Canipi l io de Sal vatierra. 1 

•'ii C i m p o de f^edesma y Moscosa . . . . 10,f0 15,25 1500 53,3 
53 3,0ü 10,00 3 00 .5.0 
51 Cani l las de A b a j o 17,5 

101,60 93,00 205,00 71,7 
56 9,00 6,00 

205,00 

57 Cañ iza l 
58 Carbajosa de Ar rnuña Í0.80 10 60 11,45 6 6 
59 Carb i j o sa de la Sagrada o40 7,00 3,60 4,00 3,) 
f,0 Carnero y El l > j ido 4,60 
61 Carrascal del Obispo z,00 1,50 1,50 

61 b,10 4,45 1,35 3,,V 
63 Carrascal de Barregas . . . 

•',00 64 Carrasco •',00 0,75 2 50 2F 
65 Casafranca 5,00 5.00 5.00 5.00 5 0 
66 Casas del Conde ÍO.OO 10,40 4 00 2,5 
h7 Castel lanos de Moriscos. 17,00 10 5o 15,00 10,00 

2,5 

68' Castel lanos de V i l l i quera 
10,00 

66 Cepeda . . 
' 5,00 

8,00 7.00 15^0 
70 ' 5,00 5,C0 2,50 4 0 
71 1,25 1,10 • 2,15 2,35 3.8 
72 Cilleros de la Bastida y L a B^s i ida 1,00 

3.8 

73 Cil leros el Hondo 5 . o o : 5.C0 3 00 2.0 
74 Cipérez . i 66,00: 57,00 

2.0 

75 Coca de A lba 6 0Ü 4 00 2,00 1,4 
75 Cordovi l la 5,00 6 45 5 00 

2,00 1,4 

77 Cortos de la Sierra 5,00 4 50 
78 Cubo de Don Sancho 14,00 73,00 16,ü0 13,00 • i i ; o 

79 Ch'Hgarcía Medianero 11,20 - 11,10 
13,00 • i i ; o 

80 Doñmos de Ledesina 22,00 8 00 
81 Dnñinos de S . i lamanca 500 6,00 7,00 5,00 
8¿ Kjeine 9,00 6,65 1,00 4,5b 
83 lin'cina de San Si lvestre 

1,00 4,5b 

84 16,00 • 25,00 10,00 15,& 
65 Encinas de Ar r i ba ¡ 

15,& 

86 l incinasoia de los Comendadores . . 6,15 8,25 4,10 3,25 .4,3. 
• 2-;4i 87 5,00 2,25 2,75 2,60 

.4,3. 
• 2-;4i 

8 8 

2,25 
, . . . ^ 
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n;. parroquias, iglesias y GliNVENTOS 

Escur ia l de la S ierra . 
Espadaña 
Kspino de la Orbada 
F lor ida de L iébana . . • . . . . 
Eorfü leda . 
Frades de la Sierra 
Fresno A lhá i i d i ga 
Fuen ie r t ob e de Sa lvat ierra 
Fuentes de Ma^ueco 
Gajates (1943 1944) 
Ga i i ndo y Perahuy 
Gali i idu>ie. , . •• 
Ga l i sancho 
Garc ibuey . . . 
Garc iher i i ández 
Garc i r rey 
Ge]o de los Reyes 
Ge jue lo del Barro 
G e m a y Picones 
Golpejas. 
Gomece l lo 
Groo (El) 
G u a d r a m i r o 
Gu i j ue lo 
Hergu i jue la de la Sierra 
Horca jo Medianero : 
Huer ta 
Iruelos 
¡uzbado 
Lar i od r i go 
Ledesma (S:anta' Mar í a la Mayor ) . . 
Ledesma (Santa Elena) . . • 
Ledesma (Los Mesones) 
L inares de Riofr ío 
Llén ; 
Macoiera. 
Machacón 
M>tdroñal 
Malpar t ida de Peña r anda . 
M a n c e r a s . . . • . . 
Manzano (El) 
M a n i n a m o r y Va l d em i e r q ue . . . . . 
Masueco 
Mata de A r m u ñ a 
Mata de Ledesma : 
Mal i l la de los Caños del R í o 
M a y a (La) ^ • • • 

EPIFASIA VIFRNES DI .A irKL BUENA CHISTO 

— 
SAMO PAPA PKENÜA hVA' 

Ptas. Cts. 
~ i 

Ptas. Cts. Ptas. Cts, Pta,'<. Cts. Ptas Cts. 

7 00 • ••7.50 . 5 00 
i 

• '.8,10 10,45 685 6,65 - 15,00 
5,00 3,00 
4 2C 4 00 3 75 4,00 3,60 
2,00 3,00 

á.QQ 4,00 5,00 2,C0 á.QQ 
l-,50 

16.(5 ! 
i 

,1 
3,00 ! 2 50 
6,00 5,00 5 tO 5,00 8 00 

11,15 . 16,40 3,20 2,25 5,40 

29,00 12,10 9 70 3 00 9 6o 
ü.OO 8,00 1 10 00 

2,00 2 00 2.(0 
15,00 5,00 

i 5,00 
1,5C 2,75 

i c , 0 0 12,00 2.75 5 00 

1 10, :c 9,75 
i 7 25 
I 5,C0 8,00 12,00 

6,15 3,20 7,(J0 

10,00 11,00 13,00 
3,20 

20,00 7C0 20.00 •3,00 , 22,00 20,00 
27,35 10,(J0 

7.00 18 70 2 a ' 2,30 

i 5.00 16,C0 10,00 
i2 10 15 00 21,75 20,00 

7,50 10,00 5,15 
25,30 50,00 76 CO 81,00. 53.00 

! 4,50 12 8(1 15 00 5 00 . SáiOO 

1 8,00 12 00 
6,ro 15,00 12,00 30,00 

6:¿5 0,50 13,10 i • 
40 00 10 00 10,00 40,00 

5 0» 20C 4,C0 1,50 ,3,50 

U,00 16 00 11.00 

; 12,00 11 00 5,00 4,00 4,00 ; 12,00 
7 50 i • 

5,00 23,0.^ 27 00 11 00 i • ; 5,00 
20,00 8,00 5,00 , ,,4-.00 

8,30 
8,00 

2,00 8,30 
10,00 ' il.BO 

14,30 12.0v 

,: 45 00 20,00 , 19,00 • 9,,00 1 20..00 

• i ./,40 7,00 6 , 1 5 
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PARROQUIAS, IGLESIAS Y CONVENTOS 

Membr i vé de S ierra y Navaga l lega . 
Mieza . 
M i r anda de A z á n 
M i randa del Cas-tañar.. . 
Mogar raz 
Mol in i l lo . 
Monforte de la Sierra ; 
Mon león 
Moni eras 
Monte jo 

Monterrub io de A r m u ñ a 
Monterrub io de la S ierra 
Morale ja de Hueb r a . 
Morí lie 
Moríf i igo 
Moriscos 
Moscosa 
Mozárbez 
Muñoz . 
Narros de Mata layegua 
Nava de F ranc i a 
Nava de Sotrobal 
Nava les 
Navar redonda de Fuen te Santa 
Navarredonda de la R i nconada 
Negr i l l a 
Orbada (La) 
Pajares de la L a g u n a 
Palacios del Arzobispo 
Palacios de Sa lva t ierra 
Palacios Rub ios 
•Falencia de Negr i l l a 
Pa lomares de A l b a . . . . 
Parada de Ar r i ba 
Parada de Rub ia les 
Parad inas de San Juan 
I^edraza de A l b a 
Pedrosi l lo de A lba y Tu r r a . 
Pedrosi l lo de los Aires 
Pedrosi l lo el Ra l o 
Pedroso de A r m u ñ a 
Pe labravo 
Pe larrodr íguez 
Pelayos 
Peña (La) 
Peñaranda de Bracamonte 
Peñarand i l l a 

Ptas. Cts. 

15 00 
2ü,00 
10,00 

11,00 
'2,50 
2,00 
6 60 

16 75 
15,00 

3,2b 
8,b0 

6.00 
2.00 
4,30 

34,00 

2,00 
i6,65 
3,00 
3,2^ 
2,50 
3,00 

3,00 
2,00 

12,95 
5,70 

10 00 
38,50 
6,00 

16,50 
25,00 
9,00 

30,00 
10,00 
10,00 
2,00 
5,00 
7,30 

40,00 

-TIKRNES 
SANTO 

DIA DEL 
PAPA 

BUENA 
PRENSA 

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

13 60 
10,00 
7,00 

4,05 
5,00 
4,50 

1,50 

8,10 

12,25 
6.00 

10 00 
19,00 

12 00 
5,40 

15,00 

5,00 

4.Í5 
11,70 

5,00 
2,50 2,70 

11,00 
3,00 
8,60 

40,00 
2,00 
5,00 

10,00 
1,00 

20,00 
9,00 

14.25 
1000 
4 00 
3,00 
6,0ü 

18,00 
5,00 
1,00 
4,25 
2,00 
f.,00 
3,00 
2,00 

16,00 
5^00 

2,50 

2,50 
200 
5,00 

•5,00 6,00 2,00 

5,40 
2 80 5 80 

6,(0 

36 50 
8,00 

10,45 
365 
7,00 

22,00 

6,00 

12,00 
18,85 
13,00 
7,30 

15,00 
8,00 
9.76 

27,30: 

9,00 
8,85 
4oO 
3,00 
4,00 

, 3,00 

10 00 
11 lo 
3,00 

5,00 
6,00 

15,00 
1,00 
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PARROQUIAS, IGLESIAS Y CONVENTOS 

Peralejos de Aba jo .. 
Peralejos de Ar r i ba . 
Parale os de Solís • 
Pereña 
P inedas . . . 
Pino (El) 
P i t iegua . . . . • 
Pizarral de Salvat ierra. 
Porqueriza 
Poveda de las Cintas 
Pozos de Hino jo 
Quej igal 
R inconada de la Sierra 
Robledo Hermoso . . . . 
Robl iza de Cojos 
Ro l ' án . . . . 
Sa lamanca, El Carmen 
Idem, La Purís ima 
Idem, San f u a nB i u t i s t a 
Idem, San J uan de Sahagún 
Idem, San Mar t í n . . 
Idem, San Pablo 
Idem, L a Catedral . 
I dem, Sancii-Spíri ius 
Idem, E l Arrabal 
Idem, Los Pizarrales 
Idem, San Jul ián 
Idem, Santo Tomás Cantuar iense. . 
Salvatierra de Tormes 
Sanchón de la R ibera 
Sanchón de la Sgrda. y L a Sagrada 
San Cristóbal de la Cuesta 
Sando 
Sandomingo 
SíTñ Esteban de la Sierra 
San Mart ín del Castañar 
San Miguel de Valero 
Sanmorales 
Sanmuftoz 
San Pedro del Va l le 
San Pedro de Rozados 
San Pelaj 'o de Guareña 
Santa María de Sando 
Santa Marta de Tormes 
Sant iago de la Puebla 
Sant ibáñez de la Sierra . . 
Santo Tomé de Rozados — 

Ptas. Cts. 

VIERNES 
SANTO 

Ptas. Cts. 

10,00 

2,30 
5,00 

• 2,40 
16,20 
1 50 
2 00 

19,70 
i 1,05 

30,75: 
10 00 
17,80 

1000 
85,0U 
f O 25 
7 50 

100 00 
23,00 
16 45 
12,00 
51,00 

5,00 

2,00 
7.80 

59,00 
2,50 
6,00 

11 00 
2,00 
9,00 

6,00 
22,10 

13 00 
5,00 

10,00 

PIA DEL 
. PAÎA 

Ptas. Cts. 

25,00 

5,00 

18,00 
6,00 

10,00 

•2¿.00 
8,00 

95,40 
56,00 
37,20 
44,30 
'/5,15 
43,60 

70,00 
18,4=̂  

BUENA 
PjiESSA 

PtUP. Cts. 

CRISTO 
REY 

Ptas. Cts. 

ó0,00 

2.25 
2,00 
2,00 

1,50 
8 65 

10,00 
3.00 
4 65 
7.00 
500 

207,20 
45 00 
30 00 

425 75 
83 10 
19,05 
7EC0 

•157,00 
••̂ ,00 

10,35 

9,30! 
2,50 
6,75 

45,50 
20,00 
7,00 

12,00 
3,00 

11,55 

10,50 
27,50 

25,00 

is.ooj 
4,75: 

10,00 
3,45 

3, 5 
8,00 

10,00 
9,00 
2,00 
8,00 

22,50 

10,00 

15,00 
5,00 

20 CO 

2,00 

12,00 
1,00 
5,00 

3 05 

150,00 

7,20 

\ 

3,00 

2,20 

14,15 

13,00 

3,00 
10,00 
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PARROQUIAS, IGLESIAS V CONVENTOS 

S mtos (Lo.s) 
Sardón de los 'Fra i les 
Sequeros 
S i r r pe (La).'. 
Sieteiglesia.s 
Ta ia . , 
Tamames de la Sierra. 

Tardág i i i l a . 
Ta vera de Ab¡íjo 
Tejares 
T< jeda y Segovuela 
Terradil los.. .•• ' . . 
Terrones 
Topas (V i l l anueva de Cañedo) 
Tordi l lc^ . 
Tornad izo 'El) 
Tornadizos 
Torres (Las) . . . . 
Torresmenudas 
Trabanca ., . 
Tremeda l . . . . 
Uces (Las) 
Valdecarros 
Va ldunc ie l . . . . . . 
V a l e r o . . . . . ' .-.. ' . . ' . . . 
Vallesa de la Gua r e ñ a 
Valsalabroso 
Va l verdón • ' 
Vecinos 
Vega de Tirados ! . . ' 
Vegu i l l as (Las) ... 
V e i i é s ( L H ) . . . . . . . : 
Ventosa del R ío A l m a r . . . , . : . . . . 
VídolH (La) 
V i 11 aflores. i 
V i l l agonza lo . . . . . . 
V i i l a lba de los L lanos ! 
V i l l amayo r 
V i l l a nueva del Conde 
V i l l a nueva de los Pavones 
V i l l a r de S í m a n i e g o 
V i l l a r de Ga l l imazo ! 
V i l l a r de Peralonso (Pedernal ) . . . . 
V i l lares de la Re ina 
Vi l lares de Yel tes . 
V i l l a r i no de los Aires 
V i l l a rgordo . . . . . . . 

KPIFANIA V1HR,\KS 
SANTO 

DIA DEL nuENA 
PKENSA 

fcüISTO 
WKy. 

Ptap. Cts. Pta.s. Cts. Ptas. Cts. Piüs. Ct í . Ptas. Clh 

2 00 
20,00 

17 60 
6,65 

20.UO 
• 8,C0 

5,00 

26,Oü 

5 0( 
2,0< 

20 7( 

42.00 
lO.tO 
¿0,00 
20,00 
U 8 5 
13 90 
5,00 

23,20 
12,50 
2 00 

7 00 
19,Oü 

10,00 
2,60 
6,00 

7,50 
8 40 

; 12,00 

10,00 
i 32,00 
1 4.75 

5,30 

1 1.00 
i 

1G,C0 

5,00 
¡ 

1 29 '0 
1 4,60 

4,00 
2,00 
1,35 

10,0( 

8,0( 
! 20 (J( 
i 7 01 
í 2,9( 

2,0( 
-5,6" 
3,0f 

1 

7,00 
2,70 

6,15 
1,00 

9,50 
1,00 

4,00 
10,25 

30,00 17,50 22,30 10,00 3,0t 

17.75 
5,00 

4,00 

9 25 
5,00 

17,00 

15,15 

6,15 
5 00 5,00 

2.00' 
! 
1 

10.7C 
5,01 

• 7,0C 

. 28,00 
9 50 

2'l:¿b 

11,10 
10,00 12,00 

5,00 

. i 
lOOOÍ 
9,401 

5 00 

2.50 
1^,60 
14,00 
5.10 

11,30 
6,60 

5,00 
9,50 

20,00 
1C,10 
9,30 

1,50 

1.00 
10,00 

• 0.75¡ 

13,io; 

i.oo! 
7,35i 

3,C0 

5 00 
6,00 

13,.4(J 

1,00 
.53 00 
35 00 
22,75 
50,ce 

4,75 
15 00 
27,00 
7,75 

11,15 

24 00 
15,80 

31,00 
11,00 

i 

43,151 

6 50Í 

12,00 
10,00 

10,00 
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PfiRfiOQÜlfiS, IGLESIAS Y CONVENTOS 

V i l l a r m a y o r (.lispirio d é l o s Dres.)-
V i l l a rmue r t o • 
V i l l a sdardo G randes 
V i l l aseco de los G m i i i í i o . s 

Vi l iaseco de los Reyes 
V i l l a v e r de de G u a r e ñ a . 
Villoría. •. 
Vi l l o rue la • 
V i ves i r e . . . ' 
V i i i g u d i i i o 
Yec i a de Ye l i e s 
Zafró i i : 
Z-ir<ipico? • 
Z i r z a de P u m á r e d a 
Zor i ta de la Fron tera 
Sa l amanca , Sai i ta Basí l ica Ca tedra l 
I dem , PP . CahiK-hinos 
I dem, PP Carme i i t as 
I dem , P P Dom in i cos 
Idem, PP. lesuítas (Resideiícia; 
I dem . PP . Paúles (San Marcos) 
I d em , Salesianos (P. C á m a r a ) . 
I d em , .Salesianos (San Beni to) 
I d em , PP, Jesuítas (Noviciado) 
I dem, MM, Agus t i nas 
I d em , MM Berna rdas , 
I dem , M M . Carme l i t as 
I dem , M M . Corpus Christ i 
I dem , M M , Dom i n i c a s 
I d em , M M . Franc iscas 
I dem , M M . Mad re de D i o s . . . 
I dem , M M . Salesas .. 
I d em , M M . S an i a C l a ra 
Iviem, .MM, Santa Isabel 
I dem, M M . San t a Ursu l a 
I d em , M M . Adora trices 
dein , M.M Esc lavas (Aza f ran ; 

I dem , M M . Esc lavas (Ro l l o ) . . . 

I dem , ídem (Id Prov inc ia l ) 
I dem , ídem ^Man icomio í dem) . . . . 
I dem, H i j as de Jesús (Novic iado) . . 
I d em , ídem (Colegio) 
I dem , Sa les ianas (Academ ia L a b o 
I d em , í dem (Sancti-Spíritus) 

FPIK.ASIA V IEKNES DIA DBI, BUENA • CRISTO 

— 
SA.NTÜ PAPA , Pke .\sa R E Y 

Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. C u . Ptas. Cts. Ptas, Cts. 

r , o o 10,00 10 ,00 4,00 5 ,90 

r, .co 2 00 i : 0 o 

, 3 ,10 ' ,50 2 .0o 3 ,25 

•1.00 10.00 23 60 18,15 

8 2U 

18,15 

' A 10 11 50 25.00 4,50 ,22,00 

27,0U 11,50 

21 00 51,00 77,00 40,00 2 0 , f 0 

10,00 10,00 50 ,00 20 00 

16 00 10,00 7 ,30 

4 .00 10 50 

7 ,30 

6 00 5 ,00 4 ,00 

26,00 30 ,40 8 ,5p 26,00 

31-1,05 19,20 

25,65 57 ,00 24 ,50 

100,50 141,00 100,50 

16 85 27,70 

68 00 100,00 

9 7 5 18,75' 10 85 

1 17,1,0 27 85 18, l ó 

2 , 00 8 00 3 ,00 2 ,00 2,00^ 

5 ,00 17,25 
2 ,00 2,00^ 

5 ,00 
. 8 00 

8 , 95 

2,00 20 00 2 ,00 

2 ,00 10,00 2 ,00 
3•^00 

í 6 ,10 

2,00 1 65,00 1 3,50 2,00 
,30,00 1 

3,50 

10 OC 1 100 00 1 

53,3C 

a 

1 13,1C > 5 4 , 3 ; 1 

n 20,oc ) ] 19,0C ) 

i 

10,3( 

) 
) 

r) 

43,5( 

i 

10,3( 

) 
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PARROQUIAS, IGLESIAS Y CONVENTOS 

SaiamHnca. Siervas de Mar ía 
Idem, H ' jHsde M ® Inmacu lada S. ü 
I dem, Religiosas Compañ ía de Santa 

1eresa 
Idem, Siervas de S. José (Sia. Te-

resa) 
Idem, ídem (Noviciado Colegio) . . . . 
I dem, H H . de la Car idad (Hospicio) 
Idem, id, id. Casa «Hogar C u n a » . . , 
Idem, Rel igiosas [osefinoTrinitarias 
Idem, Capi l la del Carmen Calzado. 
A l ba de Tormes. PP. Carmel i t as . 

l d e ;m ,MM Benedict inas 
I dem , M M . Carmel i tas 
I dem, M M Isabeles . . 
I dem, H H . de la Car idad (Hospital). 
Ledesma . M M Carmel i tas 
Peñaranda , MM. Carmel i tas 
I dem, Ht jas de la Car idad (Asi lo) . . 
I dem , Hi jas de )esijí, 
I dem, H H . de la Car idad (Hospital) 
V i l lorue la , Tr in i tar ias 
Vi t igu í i ino , M M . Agust inas 
I dem , H H . de la C a n d a d (Hospital) 
Idem, H H de la Car idad (Colegio). 
Zarzoso (El), M M . Francifccanas 

Porta Coeli 
Canta lap iedra , M M . Clarisas 
Macotera, H H d é l a Car idad 
San t i ago de la Pueb la , í dem . 
V i l l a r de los A l amos 1, ]. . 
Carrascal de Barregas 
Rodas Vie jas 
Pederna l " 

Totales. 3 ¿09 ,80 

E P I F A E I A V IERNES 

— 
S A N I O 

Ptas. Cts. Ptas. Cts, 

4 ,9C 16,00 

17,45 

i 

16,00 

29,20 

12,50 2 00 

3 ,00 

i 

6 .10 

15,00 

16,50 

15 00 1 3 f 0 

5 ,70 

5 ,00 5 ,00 

5 , 25 

13,10 4 ,25 

5,00 

4 ,25 

i 

5 10 9 3 5 
2 ,00 

DIA Der , 

PAPA 

Pías . Cts. 

BUENA 

PRENSA 

Ptas. Cts. 

10,00 
12,00 

27,00 

6,00 
6 ,35 

25 ,00 

21 .50 

9.b5i 

25 ,00 

7,00 

3 .376 ,60 3 .824 ,90 

CRISTO 

R B Y 

Ptas. Cts 

12,00 

5 00 

10,10 

ñ.fO 

1 . 0 9 - 1 , 1 0 2 366 ,65 
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Ancora de salvación. Devoc ionar io compuesto píór el P. /OSÉ 
MACH, S. I.—85.® edición, restaurada y corregida por el padre 
J a i m e Pons, S I - U n vo lumen de 7J8 páginas, con diversos 
grabados, 12 pasetas, en tela. 

Es cosa cierta que, de entre los muchos y escogidos devocio-v 

narios esparcidos por las naciones de hab la española, Ancora de 

salvación es uno de los más excelentes, si no el que más, al par 

que, a nuestro entender, uno de los que han reportado y repor* 

tan mayor rend imiento espirituai en la nobi l ís ima, bien que di-

fícil, tarea dé cul t ivar y fomentar entre las a lmas sencillas del 

pueblo cristiano una piedad sólida y maciza, sin mengua de su 

característico sabor popu lar . 

E l P. Mach, tan famoso an taño por las diversas cruzadas mi-

sionales l levadas a cabo, conocedor profundo de los p rob lemas ' 

espirituales y necesidades morales de los pueblos, tuvo el máxi-

m o acierto de entresacar de la en t raña v iva de la piedad cristia-

na aquel las sólidas devociones ricas de contenido y q-ue rnagis-

tra lmente supo compi lar en Ancora desalvación. Ac ier to plena-

mente conf i rmado por el i n i n te r rump ido número de ediciones 

que vienen publ icadas en un período re la t ivamente corto de 

años y que cu lm ina con la presente edición: 85.'' 

Tan acreditado devocionar io sumin is t ra a los fieles copiosos 

medios para caminar hacia la perfección. Tamb i én proporciona 

a los párrocos excelentes y abundantes industr ias que le presta-

rán una eficaz colaboración en la empresa de santificar su fe-

ligresía. 

No es de extrañar , pues, que Ancora de salvación se presente 

a los ojos de sus lectores enr iquecida con palabras l lenas de au-

toridad pontificia y con paternales bendiciones e indulgencias . 

D igamos , para terminar , que la presente edición, completa-

mente restaurada, se ajusta a la ú l t ima edición de Preces et pia 

opera en cuanto se refiere a indu lgencias , cerrección que efec-

tuó con todo m i ram ien to el P . J a i m e Pons, S. 1. Sin n i nguna 

clase de reservas, recomendamos tan excelente devocionario. 
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Patronatos de /« i /e/ í /wá.—Organización y dirección según el 
Método T imón D^v i d . Un tomo de 300 páginas, encuaderna-
do. Pesetas 12. Edi tor ia l L i t ú rg i ca Española . Aven i d a José 
An ton io , 581. Barcelona. 

Con j úb i l o nos in formamos que acaba de aparecer esta e3[ce-

lente obra tan solicitada por los dir igentes de Acción Catól ica 

que la conocían en su id ioma or ig ina l . T imón Dav id , el gran 

apóstol y organ izador de las obras juveni les , nos describe en 

el la los principios de su famoso Método con el que consiguió—y 

aun perduran—tantos éxitos. 

Rea lmen te , es interesante y aleccionador, comprobar como 

comb inando los juegos con la piedad, se pueden obtener tan bri-

llantes resultados. Por esto recomendamos la lectura de este li-

bro a los parrócos y demás sacerdotes que tienen a su cargo la 

organizac ión de Acción Cató l ica en sus feligresías. Y estamoá 

seguros que encontrarán en él un gu ía precioso que les propor-

cionará magní f icas enseñanzas, fruto de la experiencia de un 

santo, y que serv irán a marav i l l a para ejercer el apostolado en-

tre la j uven tud . 
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Oran Fábrica de Fundición de Campanas U ( jC M p ( | 
La más antigua y acreditada en í spaña i J U ü U L ü U 

Fábrica: Principe de Asturias, 10. CARABAKCHEL BAJO (Madrid) 

Dirección y Oficinas: Apartado de Correos, núm. 2 

C A R A B A N C H E L BAJO (Madrid) . Teléfono 9464 

Proveedores de la Real Casa y Patriit onSo. Cusa recomenduda por toca-

las DiócrM!, de España . Exn< i ta Jo in a princicales p.-isc» de Siid-Ainé-

rica. 
Especial idad en ci mpaiiiis iiiiiMC. t s d.í carni on, fui nia> esquilón, lo-

maiias, tnglesas y a la a n n g u a española. Yagos nieiál icos para el volteo a 
cuerda desde el pie de la torre. Instalación de aparatos de auto-volteo eléci 
trico, bien por el sistema de botones automát icos o mterruptores. 

Se hacen proyectos y estudios por Ingeníelos y técnicos de la Casa com-
pletamente grat is. 

Se garant izan las nuevas campanas por quince años y se entregan los 
encargos dentro de los cuarenta dias, siendo por cuenta de la Casa lodos 
los portes de Ferrocarr i l . 

Se admiten materiales y se refunden campanas rotas con sus mismas 
aleaciones, forma y sonido que tuvieren antes de romperse. 

Concede las máx imas garant ías y facilidades dé pago. 

C O N S U L T A D ESTA I M P O R T A N T E CASA ANTES D E E F E C T U A R 

V U E S T R O S E N C A R G O S 
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COLECTA para 

Tierra Santa en 

todas las igle-

sias del mundo. 

¡Sacerdotes! 

Organizad y propa-

gad ¡a Colecta en 

favor de los 

Santos Luga-

res. 

F 
. S a l a n , a n C H . _ I „ , p . de O . l a . r o v a , a c „ r en d ¿ N'.co.ás G . í ^ ; : ; ; ^ 
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